
Contra la presente resolución que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente re-
curso de reposición potestativo ante el Pleno de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas; o bien
interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pu-
diera estimar más conveniente a su derecho.

Villa de Otura, 28 de marzo de 2019.-El Alcalde, fdo.:
Nazario Montes Pardo.
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Aprobación derogación de la ordenanza de protección
contra la contaminación acústica

EDICTO

En sesión de Pleno celebrada con fecha 25 de fe-
brero de 2019, se adoptó el siguiente acuerdo:

Habiéndose instruido por los servicios competentes
de este Ayuntamiento, expediente de Derogación de la
Ordenanza Municipal reguladora de Protección contra la
Contaminación Acústica que se detalla a continuación, se
convoca, por plazo de 30 días, trámite de audiencia y, en
su caso, de información pública, a fin de que quienes pu-
dieran tenerse por interesados en dicho expediente, pue-
dan comparecer y formular cuantas alegaciones, suge-
rencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento: https://ayunta-
mientodeotura.sedelectronica.es

El presente anuncio servirá de notificación a los inte-
resados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones
en relación con la aprobación inicial de la derogación de
la Ordenanza en el plazo de información pública, se en-
tenderá definitivamente adoptado el Acuerdo hasta en-
tonces provisional, extendiéndose por la Secretaría Mu-
nicipal la certificación que acredite la elevación a defini-
tiva de la aprobación inicial.

Villa de Otura, 28 de marzo de 2019.-El Alcalde, fdo.:
Nazario Montes Pardo.
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Convocatoria pública de ayudas - Programa
InnoCámaras

EDICTO

Programa InnoCámaras
Apoyo a la innovación en las Pymes
La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Nave-

gación de Motril informa de la Convocatoria Pública de
ayudas para el desarrollo de Planes de implantación de
soluciones innovadoras en el marco del Programa Inno-
Cámaras, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea. 

Primero.- Beneficiarios
Pymes y autónomos de la demarcación territorial de

la Cámara de Comercio de Motril que se encuentren da-
das de alta en el Censo del IAE.

Segundo.- Objeto
Concesión de ayudas para desarrollar Planes de im-

plantación de soluciones innovadoras, que incluyen
dos fases secuenciales y progresivas: Fase de Asesora-
miento - Diagnóstico (gratuita) y Fase de Implantación
(subvencionada en un 70%.

Tercero.- Convocatoria
El texto completo de esta convocatoria está a dispo-

sición de las empresas en la sede de la Cámara de Mo-
tril. Además, puede consultarse a través de la Web
www.camarademotril.es 

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la
convocatoria, la Solicitud de Participación.

Cuarto.- Cuantía
El presupuesto máximo de ejecución del Programa

en el marco de esta convocatoria es de 75.420 euros en-
marcado en el “Programa Operativo Plurirregional de
España FEDER 2014-2020”.

La cuantía máxima, por empresa, de las ayudas a
otorgar con cargo a esta convocatoria es de:

- Fase I: Coste máximo elegible de 1.200 euros, prefi-
nanciado en su totalidad por la Cámara de Comercio y
financiado al 100% por FEDER y Cámara de Comercio
de Motril (fase gratuita para la empresa beneficiaria).

- Fase II: Coste máximo elegible de 7.000 euros (IVA
no incluido), prefinanciado en su totalidad por la em-
presa beneficiaria y cofinanciado al 70% por FEDER,
siendo por tanto la cuantía máxima de ayuda por em-
presa de 4.900 euros.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se abre

una vez transcurridos 10 días hábiles desde el día si-
guiente a la publicación de la convocatoria y finaliza el
día 20 de noviembre de 2019 (o hasta agotar presu-
puesto).

Motril, 5 de abril de 2019.
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Convocatoria pública de ayudas - Programa
TICCámaras

EDICTO

Programa TICCámaras Apoyo a la Incorporación de
las TIC en las Pymes. 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y
Navegación de Motril informa de la Convocatoria Pú-
blica de ayudas para el desarrollo de planes de apoyo a
la incorporación de TIC en el marco del Programa TIC-
Cámaras cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea.

Primero.- Beneficiarios.
Pymes, micropymes y personas inscritas en el Régi-

men Especial de Trabajadores Autónomos, de la de-
marcación territorial de la Cámara de Comercio de Mo-
tril que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.

Segundo.- Objeto.
El objeto de la convocatoria es la concesión de ayudas

a las empresas de la demarcación cameral de la Cámara
de Comercio de Motril en el Programa TICCámaras, me-
diante la puesta a su disposición de los servicios de Diag-
nóstico Asistido de TIC e Implantación. Esta actuación
tiene como objetivo principal impulsar la incorporación
sistemática de las TIC a la actividad habitual de las PY-
MES, como herramientas competitivas claves en su es-
trategia, así como maximizar las oportunidades que ofre-
cen para mejorar su productividad y competitividad.

Tercero.- Convocatoria. 
El texto completo de esta convocatoria está a dispo-

sición de las empresas en la sede de la Cámara de Mo-
tril. Además, puede consultarse a través de la Web
www.camarademotril.es. 

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la
convocatoria, la Solicitud de Participación. 

Cuarto.- Cuantía.
El presupuesto máximo de ejecución del Programa

en el marco de esta convocatoria es de 93.560 euros,
que se enmarcan en el “Programa Operativo Plurirre-
gional de España FEDER 2014-2020”.

El coste máximo por empresa en la Fase I de Diag-
nóstico será de 1.200 euros y será cofinanciado por FE-
DER y la Cámara de Comercio de Motril, por lo que este
servicio será gratuito para las empresas participantes.

La cuantía máxima, por empresa, de las ayudas a
otorgar con cargo a esta convocatoria es de:

- Fase II de Ayudas: Coste máximo elegible: 7.000
euros (IVA no incluido), prefinanciado en su totalidad
por la empresa beneficiaria y cofinanciado al 70% por
FEDER, siendo por tanto la cuantía máxima de ayuda
por empresa de 4.900 euros

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se abre

una vez transcurridos 10 días hábiles desde el día si-
guiente a la publicación de la convocatoria y finaliza el

día 20 de noviembre de 2019 (o hasta agotar presu-
puesto).

Motril, 5 de abril de 2019.
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Convocatoria Programa de Competitividad Turística

EDICTO

Programa de Competitividad Turística
Apoyo a la Competitividad de las Pymes turísticas 
La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y

Navegación de Motril informa de la Convocatoria Pú-
blica de ayudas para el desarrollo de planes de mejora
de la competitividad del sector turístico en el marco del
Programa de Competitividad Turística, cofinanciado en
un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) de la Unión Europea y por Europea y por la Cá-
mara Oficial de Comercio de Motril. 

Primero.- Beneficiarios.
Pymes, micropymes y personas inscritas en el Régi-

men Especial de Trabajadores Autónomos, de la de-
marcación territorial de la Cámara de Comercio de Mo-
tril que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE,
en alguno de los siguientes epígrafes: 

SECCIÓN PRIMERA: Epígrafes 67, 68, 72, 73, 755 y 98.
SECCIÓN SEGUNDA: Epígrafes 52 y 59
Segundo.- Objeto.
El objeto de la convocatoria es la concesión de ayu-

das a las empresas de la demarcación cameral de la Cá-
mara de Comercio de Motril en el Programa de Compe-
titividad de Turística, mediante la puesta a su disposi-
ción de los servicios de Diagnóstico Asistido e Implan-
tación. Esta actuación tiene como objetivo principal me-
jorar la competitividad de las pymes del sector turístico
con el fin de impulsar la adopción de metodologías y
soluciones que permitan mejorar maximizar su gestión
y su productividad.

Tercero.- Convocatoria. 
El texto completo de esta convocatoria está a dispo-

sición de las empresas en la sede de la Cámara de Mo-
tril. Además, puede consultarse a través de la Web
www.camarademotril.es 

En dicha dirección podrá descargarse, junto con la
convocatoria, la Solicitud de Participación. 

Cuarto.- Cuantía.
El presupuesto máximo de ejecución del Programa

en el marco de esta convocatoria es de 8.380 euros, que
se enmarcan en el “Programa Operativo Plurirregional
de España FEDER 2014-2020”.

El coste máximo por empresa en la Fase I de Diag-
nóstico será de 1.200 euros y será cofinanciado por FE-
DER y la Cámara de Comercio de Motril, por lo que este
servicio será gratuito para las empresas participantes.
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